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Toluca de Lerdo, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de cuatro de febrero de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision

00072/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. INGTNGNGGEEEEE -

lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del
AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITLAN, en o _coqdqcéﬁté_ - EL SUJETO

OBLIGADOQ, se procede a dictar la presente resoluc'ién, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. El diecinueve de noviembre de d(‘);sfr_n'il:-catorce, EL RECURRENTE presento a
través del Sistema de Accgéd a Ié'lﬁfc;fﬁacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO OBLIGADQ, la -s;bli_cifcu‘d.‘:de informacién publica registrada con el nimero
OOOOS/TEXCALTTI[IP/ZOM}fnédiénte la cual solicité acceder a la informacion que se
transcribe: e

”Qulel'o sél;er el estado en el que se encuentra la demanda que esta

en contra del municipio por parte de_asi como todo

el expediente y motivos por los que se esta llevando a cabo el juicio”
(sic) '

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
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IL. Del expediente electrénico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitid

entregar la respuesta.

II1. Inconforme con esa falta de respuesta, el veintiuno de enero de dos mil quince,
EL RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL
SAIMEX y se le asigné el niimero de expediente 00072/INFOEM/IP/RR/2015, en el

que expresd como:
Acto impugnado:

“solicitud de informacion” (sic).
Motivo de inconformidad:

“No se me brinda ningun tipo de respuesta (51c)

IV. EL SUJETO OBLIGADO‘,fﬁ_ebmisc:), 'en' rendir el informe de justificacién dentro
del plazo de tres dias a citie se.fefié.fén los numerales SESENTA Y SIETE, asi como
SESENTA Y OCHO de los LmeamIentos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién
de las Sohc1tudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién
que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informac1on Pubhca del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la

s1gulente1magen:————————““““---~~-a—~----------~——————-——---'-
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el veintiuno de
enero de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del veintidds
al veintiséis de enero del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
enviado; por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se

presento informe de justificacion, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:

RESPUESTAALASOLICITUD -~
Brchoshgnied -~

Be click en la iga de! archivo adjunto para abrido
Nose anvinelinformedocy:

BAPRIE EL ACYSE
¥ersion gn POF

- AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITLAN

TEXCALTITLAN, México a 27 de Enero de 2015

Nombre del snlicitante:_

Folio de fa solicitud: 00008/TEXCALTI/IP/2014

No se envid ef informe de justificacin

- ATENTAMENTE

Administrador del Sistema
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No se envio el informe

V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turnd a través de EL SAIMEX a la Comisionade;é\\_/’A ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el.' f‘pgoYéctd ‘de resolucion

correspondiente; y
CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Insﬁtutgj dé Tran'"s?'é.rencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccion de Datos: Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisidn, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucion Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto,-:_giec{{mq ;septlmo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado
Librey SoberanodeMex1co, 1, fraccion V; 56, 60, fracciones Iy VII; 70, 71, 72, 73,
74,75y 75 Blsde la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios.
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Segundo. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en

atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld

la solicitud 00008/TEXCALTI/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

Tercero. Oportunidad. La solicitud de acceso a la informacién publica fue
presentada el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por lo que el plazo de
quince dias concedidos a EL SUJETO OBLIGADO, por el arﬁculo 46 de la ley en
cita, para dar respuesta a aquélla transcurrié del veinte - de nov1embre al diez de
diciembre de dos mil catorce, sin contar el ve1nt1dos, vemtltres, veintinueve, treinta
de noviembre, seis, ni siete de diciembre de dos Iml catorce, por corresponder a
sébados y domingos; sin que del expechente electromco se obtenga que se hubiese

notificado a EL RECURRENTE la respuesta a la _sp_hatud de informacién ptblica.

En ese sentido, al considerar. lé .féché | ..en que se presentd la solicitud de
informacion publica, as{ como el cha en que se registrd el recurso de revisidn, que
fue el veintiuno de enero de dos mil quince, se concluye que el medio de
impugnacion al hrubro___ _anotado, fue presentado dentro del plazo de quince dias

habiles a que é:é;'i:efi\ére_-'ﬁél'ﬁpfecepto legal en cita.

Cuarto. Prb;:__édibﬁidad. El recurso de revision de que se trata es procedente,
toda vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién I del articulo 71 de la

ley de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
1.Se les niegue la informacién solicitada;

IL...
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El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revisién, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hipdtesis juridica c1tada en atenc1on a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacién publica, lo que se traduce en una’ negatlva a proporcionar la

informacion publica solicitada.

Asimismo, del analisis al recurso de-re‘}iSic’)n seﬁ éa;ierte que EL RECURRENTE
cumplié con todos los requisitos formales ex1g1dos por ¢l articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacmn Pdblica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudlo y resolucmn del asunto. Previo a analizar este asunto, es

convemente prec1sa1' que EL RECURRENTE solicité:

1. Sele ihférmara el estado en que se encuentra la demanda instaurada por

Carlos Castafieda, en contra del municipio.
2. Todo el expediente del juicio.

~ 3. Seleinformara los motivos por los que se esté llevando a cabo el juicio. -
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EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de

informacion puablica.

EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad que no se le entregd

ningdn tipo de respuesta.
Motivo de inconformidad que es fundado.

En atencidén a que del expediente electrénico no se adviérté‘-que EL SUJETO
OBLIGADO hubiese notificado la respuesta a la sohcﬂ'ud de mformacxon publica;
en consecuencia, se analiza su naturaleza ]urldlca, esto es, si aquel la genera, posee

o administra en el ejercicio de sus funciones de derecho pubhco

En primer término, es conveniente c1tar los artlculos 2, fraccion V, 3 y 11 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacmn Publica del Estado de México y

Municipios, que prevén:

”Articulo 2.- Para los efecto__s_dé esta Ley, se entender por:

(..)

V. Ipforlﬁaéitin _,Pﬁblii:a: La contenida en los documentos que los sujetos
obligados generen en el gjercicio de sus atribuciones;

(...)

Articulo 3.- La informacién publica generada, administrada o en posesién de

los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, sera accesible de manera

permanente a cualquier persona, privilegiando el principioc de maxima

publicidad de la informacién. Los Sujetos Obligados deben poner en préctica,

politicas y programas de acceso a la informacién que se apeguen a criterios de

publicidad, veracidad, oportumdad preasuSn y suficiencia en beneficio de los
. -5011c1ta.ntes e L

(e
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Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionarén la informacién que
generen en el ejercicio de sus atribuciones.

¢
Asi, de la interpretacién sistematica a los preceptos legales en cita se advierte que,
constituye informacién publica aquella que conste en soporte documental que
generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones

de derecho publico.

Dicho de otro modo, para que la informacién ténga el éaré_(:ter'de publica, es
indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el
dmbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma

juridica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar.

Luego, la informacién publica se encuentra a disposicién de cualquier persona, lo
que implica que es deber de los-sujetos obligados, poner en practica politicas y
programas que permitan ‘a la ciudadania tener acceso a la informacién publica,

privilegiando de maxima :pj.;lblié.i'dad.

En esta m1sma tes1tura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la
mformac:mn pubhca, consiste en que la informacién solicitada conste en un soporte
documental -e;_'l\_‘cualqulera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, acﬁas,
resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien
cualquier registro en posesion de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su
fuente o fecha de elaboracidn; los que podran estar en medios escritos, impresos,
sonoros, visuales, electronicos, informaticos u holograficos; en términos de lo
previsto por la fraccidn XV del articulo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:
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“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entendera por: -

(.)

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones,
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien
cualquier registro en posesién de los sujetos obligados, sin importar
su fuente o fecha de elaboracién. Los documentos podran estar en
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrénicos,
informaticos u hologréficos; y

(.)”

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028'~1.0,' 'émi.'tido por el Pleno del

Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:

“Cuando en una solicitud de informacién no se identifique un
documento en especifico, si ésta tiene una expresién documental, el
sujeto obligado deberd entregar al particular el documento en
especifico. La Ley Federal :de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica Gubernamental tiene por objeto garantizar el
acceso a la informacidn “conteniida en documentos que los sujetos
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven
por cualquier titulo; que se entienden como cualquier registro que
documente -el'_ejei:ci_cio'dé las facultades o la actividad de los sujetos
oblig;_;dés sin-importar su fuente o fecha de elaboracién. En este
sentid_o} ‘cuando- el particular lleve a cabo una solicitud de
merr;iécién' sm identificar de forma precisa la documentacién

" especifica que pudiera contener dicha informacién, o bien pareciera
quie mas bien la solicitud se constituye como una consulta y no como
una ‘solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental,
pero su respuesta puede obrar en algin documento, el sujeto
obligado debe dar a la solicitud una interpretacién que le dé una
expresion documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en
algtn documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace
referencia especifica a tal documento, se deberd hacer entrega del
mismo al solicitante.

Expedientes:
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2677/09 Comision Federal para la Proteccién Contra Riesgos
Sanitarios ~ Alonso Gomez-Robledo V.

2790/09 Notimex, 5.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparan

4262/09 Secretaria de la Defensa Nacional — Jacqueline Peschard
Mariscal

0315/10 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca
y

Alimentacién — Angel Trinidad Zaldfvar

2731/10 Administracion Portuaria Integral de Veracruz, s. A de CV.-
Sigrid Arzt Colunga” .

Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en estricta aplicacién a lo
dispuesto por el 41 de la ley de la materla, solo tlene el deber de entregar la
informacién solicitada, en los te:mmos_ en que la hubiese generado, posea o
administre; esto es, que no ’;ieng el ciébet _c‘:l.é. procesarla, resumirla, realizar calculos
o investigaciones, en su _illfgggién ;c_i\e éatisfacer su derecho de acceso a la
informacién publica; lo éﬁféridr implica que una vez entregado el soporte
documental en que :‘c__c.);_‘_gs’c_e Ia informacién correspondera al particular efectuar las

investigaciones necesarias para obtener la informacién que desea conocer.

En sintes‘i‘s'_',\:.:é_l derecho de acceso a la informacion ptiblica se satisface en aquellos
casos en que.j\_s‘e éntregue el soporte documental en que conste la informacion
publica, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar,
poseer o administrar la informacién ptblica con el grado de detalle que se sefiala
en la solicitud de informacién publica; esto es, que no tienen el deber de generar un

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informacién publica.
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Como apoyo alo anterior, es aplicable por. analogia el Criterio 09-10, emitido por el

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que

dice:
“Las dependencias y entidades no estdn obligadas a generar
documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la
informacién. Tomando en consideracién lo establecido por el articulo
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Phblica Gubernamental, que establece que las dependencias y
entidades sélo estaran obligadas a entregar documentos que se
encuentren en sus archivos, las dependencias y er_ftidades no estan
obligadas a elaborar documentos ad hoc para-atender las solicitudes
de informacién, sino que deben garantizar el acceso a la informacién
con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccién a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploracién"j}_ Produccién - Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de. Biolégicds'y Reactivos de México S.A. de

Maria Marvéan Laborde . -

2868/09 ;Cpﬁ's'ejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Jacqueline

“Magiscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico - Angel Trinidad
Zaldivar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard
Mariscal”

En este contexto, se cita los articulos 15, 16, fraccion I; 48, fraccidn IV; 50, 52 y 53,
fraccion I de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México; y 20 del Bando

Municipal de Texcaltitlan, que establecen:
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“Articulo 15.- Cada municipio sera gobernado por un ayuntamiento
de eleccién popular directa y no habra ninguna autoridad intermedia
entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los
ayuntamientos de eleccién popular deberdn cumplir con los
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el
desempenio de sus cargos, de acuerdo con los articulos 119 y 120 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México y se
elegiran conforme a los principios de mayoria relativa y de
representacioén proporcional, con dominante mayoritario.

Artfculo 16.- Los Ayuntamientos se renovaran cada tres afios,
iniciaran su periodo el 1 de enero del afio inmediato ‘siguiehte al de
las elecciones municipales ordinarias y concluirén el 31 de diciembre
del afio de las elecciones para su renovacién; y se integraran por:

1. Un presidente, un sindico y seis regidores, electos por planilla
seglin el principio de mayoria relativa y hasta cuatro regidores
designados segtn el principio de Irepreser‘ltacic’)n proporcional,
cuando se trate de municipios que tengan una poblacion de menos de
150 mil habitantes; :

(..)

Articulo 48.- El pre__sidéhté mumapal tiene las siguientes atribuciones:

(.)

V.- Asurrur la. representaclon juridica del Municipio y del
ayuntam1ento, asi como de las dependencias de la Administracién
__:_Pgb}_hca Municipal, en los litigios en que este sea parte.

Articulo 50.- El presidente asumira la representacién juridica del
ayuntamiento y de las dependencias de la Administracién Pablica
Murnicipal, en los litigios en que sean parte, asi como la gestion de los
negocios de la hacienda municipal; facultdndolo para otorgar y
revocar poderes generales y especiales a terceros 0 mediante oficio
para la debida representacidn juridica correspondiente pudiendo
convenir en los mismos.

()
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Articulo 52.- Los sindicos municipales tendrdn a su cargo la
procuracién y defensa de los derechos e intereses del municipio, en
especial los de caracter patrimonial y la funcién de contraloria
interna, la que, en su caso, ejerceran conjuntamente con el érgano de
control y evaluacién que al efecto establezcan los ayuntamientos.

Articulo 53.- Los sindicos tendran las siguientes atribuciones:

I Procurar, defender y promover los derechos e intereses
municipales; representar juridicamente a los integrantes de los
ayuntamientos, facultindolos para otorgar y revocar poderes
generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida
representacién juridica correspondiente, pudiendo convenir en los
mismos. La representacion legal de los miembros de los
ayuntamientos, sélo se dara en asuntos oficiales; EE

.)"

“Articulo 20.- EI H. Ayimtamiénto és una asamblea deliberante que
se integra por un presidente, un sindico, seis regidores electos segun
el principio de mayoria relativa y cuatro de representacién
proporcional. T

)
De la interpretacién 'siéfé_métic':a a los preceptos legales citados y en lo que al tema
interesa, se obtleneque Céda municipio de esta entidad federativa es gobernado
por un ayuntam1ento de eleccion popular directa; el cual se integra por un

presidente, sindico o sindicos y regidores, dependiente del niimero de habitantes.

Entre las funciones del Presidente Municipal, se encuentra la relativa a asumir la
representacion juridica del Municipio, Ayuntamiento, de la misma manera que de
las dependencias de la Administracién Piblica Municipal, en los litigios en que
sea parte. Mientras que a los sindicos municipales les asiste la atribucién de a su

cargo la procuracidon y defensa de los derechos e intereses del municipio.
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Luego, el Ayuntamiento de Texcaltitlan se integra por un Presidente, un Sindico y

diez regidores.

Bajo estas consideraciones, este Organo Garante arriba a la plena conviccién de que
al Presidente Municipal de Texcaltitlan, le asiste la facultad de representar
juridicamente al Municipio, Ayuntamiento y las dependencias de Texcaltitldn en
los litigios en que sea parte; en tanto que entre las atribuciones del Sindico, se

encuentran las relativas a defender los intereses y derechos del municipio.

En este contexto, este Organo Garante concluye qﬁé.'la iIlfOi;.Ir;;lCién solicitada por
EL RECURRENTE la posee y administra EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de
sus funciones de derecho publico, en atenc1on a que entre las funciones del
Presidente Municipal de Texcaltltlan, se- encuentra la relativa a representar
juridicamente al Municipio, Ayuntarmento y las dependencias de Texcaltitlan en
los litigios en que sea parte, m1entras que al Sindico, le compete defender los

intereses y derechos del mumclplo

En efecto, se aﬁrrﬁa'""qué EL SUJETO OBLIGADO posee y administra la
informacién sol1c1tada, en atencién a que si bien es cierto, que aun cuando el
Presmlente Mumapal y Sindico de Texcaltitlan no les asista la facultad de radicar,
tramitar y re_solver procesos que se inicien con motivo de las demandas
instauradas en su contra; sin embargo, si les asiste la facultad de representar
juridicamente al Ayuntamiento y a sus dependencias; en consecuencia, al ser parte
demandada en esos procesos, se les emplaza a juicio, se les notifica acuerdos,.
resoluciones y sentencia, lo que es suficiente para concluir que posee y administran

informacion derivada de esos procesos, se insiste al ser parte demandada.
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En otras palabras, en aquellos casos en qué el Ayﬁntamiento de Texcaltitlan es
parte demandada, se le emplaza a juicio, se le notifica acuerdos, resoluciones y
sentencia, razdn suficiente para concluir que posee y administra informacién
derivada de las demandas instauradas en su contra, ello en el ejercicio de sus

funciones de derecho publico.

Por otra parte, también es de suma importancia citar los articulos 2, fracciones V,
VI, VII, VIII, 19, 20, 21, 22, 30, fraccién I1I, de la Ley de Transparencxa y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Mumc:lplos, numerales CUARTO,
QUINTO, SEXTO, y OCTAVO, de los Crltenos para Ia Cla51f1cac1on de la
informacién de las Dependencias, Orgamsmos Aux111ares y Fideicomisos Pablicos
de la Administracion Pablica del Estado de MeXICO, publicados en el Periddico
Oficial del Gobierno del Estado de Mexlcd ”Gaceta del Gobierno” en fecha treinta

y uno de enero de dos mil cinco, que establecen

“Articulo 2. Para los eféctos ‘de’ésta Ley, se entendera por:

(..

V. Informaaén Pubhca La contenida en los documentos que los
’su]etos obhgados generen en el gjercicio de sus atribuciones;

VL Informa(:lén Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley
como reservada o confidencial;

VII. Informacién Reservada: La clasificada con este caracter de
manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién
puede causar dafio en términos de lo establecido por el articulo 20 del
presente ordenamiento;

VIIL Informacién confidencial: La clasificada con este caracter por las
disposiciones de esta u otras leyes;-

()
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Articulo 19. El derecho de acceso a la informacién publica sélo sera
restringido cuando se trate de informacién clasificada como
reservada o confidencial.

Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

1. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Puablica;

[l. Pueda dafiar la conduccién de las negociaciones .de acuerdos
interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confldenaal al
Estado de Meéxico; asi como la que contenga- las’ -opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea
adoptada la decision definitiva, la cual deberé estar documentada.

IIf. Pueda dafiar la situacion econdmica y flnanaera del Estado de
México; : e

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier
persona, © cause perjuicio a las actividades de fiscalizacién,
verificacion, mspecaon y- comprobacmn del cumplimiento de las
Leyes, de prevencién del delito, procuracién y administracién de
justicia, de readaptaaén social y de la recaudacién de contribuciones;

V. Por dlSPOSlClén legal sea considerada como reservada;

VI Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacion en

"Eavenguag_:lones previas, procesos judiciales, procesos o
p"r‘o_¢édiniiéntos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias
en tanto no hayan causado estado; y

VII. El dafio que pueda producirse con la publicacién de la
informacién sea mayor que el interds ptblico de conocer Ia
informacion de referencia.

Articulo 21. El acuerdo que cla51f1que la informacion como reservada
debera contener los siguientes elementos:
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I. Un razonamiento légico que demuestre que la informacién
encuadra en alguna de las hipétesis de excepcidn previstas en la Ley;

II. Que la liberacion de la informacién de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés protegido por la Ley.

I La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la
difusién de la informacidn causaria un dafio presente, probable y
especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de
excepcion previstos en la Ley.

Articulo 22. La informacién clasificada como reservada, podréd
permanecer con tal caracter hasta por un periodo de9 afios, contados
a partir de su dasificacién, salvo que antes .del cmnphm1ento del
perfodo de restriccién, dejardn de existir los motivos de reserva.

(...)

Articulo 30. Los Comités de Informac1on tendréan las siguientes
funciones: '

(..)

IIL Aprobar, modificar o révoca_lf_ la clasificacién de la informacién;

.y

”CUARTO Para clasificar la informacién como reservada o
_,confldenaal 10s titulares de la unidad de informacién deberan
'a_ten_d_gr a lo dispuesto por el capitulo I del Titulo Tercero de 1a Ley y

el Reglamento, respectivamente, asi como los presentes criterios.

(...)

QUINTO. Para fundar la clasificacién de la informacién, debera
sefialarse el o los ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y
parrafo que expresamente le otorgan el caracter de clasificada. En el
caso de informacién reservada, deberd, asimismo, establecerse el

. periodo de reserva. La informacién confidencial permanecera como.
tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo
cuarto de este ordenamiento y la legislacién aplicable.
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SEXTO. Los responsables de la clasificacién de la informacién ptiblica
gubernamental deberdn fundar y motivar la dasificacién de la
informacién tinicamente en los casos en que se niegue el acceso a la
misma, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 20, 21 y 25
de la Ley, asi como, 3.10 y 3.11 del Reglamento.

Por motivacién se entenderan las razones o circunstancias especiales
que llevaron a la autoridad a conducir que el caso particular actualiza
la norma legal invocada como fundamento.

(.)

OCTAVO. Al clasificar la informacién con fundamento en alguno de
los supuestos establecidos en el articulo 20 de la I.ey, no sera
suficiente que el contenido de la misma este directamente relacionado
con las materias que protegen dicho articulo, sino que también debera
considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan
determinar que si la difusién de la informacién causaria un dafio
presente, probable y especn‘lco a 105 mtereses ]undlcos tutelados por
dicho precepto.

Al dasificar la informacién: con fundamento en alguna de las
fracciones establecidas en los artlcuios 20 y 25 de la Ley, bastara con
que la misma se encuentre ‘en alguno de los supuestos a que se
refieren dichos art;culos.‘ .

En los su}ﬁuéétoé"prévis'tos en los dos parrafos anteriores deberan
cumplirse con lo dispuesto por los criterios quinto y sexto.

JCh N
De la mterpretacnon. sistematica a los preceptos legales transcritos, se obtiene que la
informacién pubhca, es aquella contenida en los documentos que los sujetos
obligados generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual

es susceptible de ser clasificada, como informacion reservada o confidencial.

Luego, la mformamon reservada, es aquella informacién publica que no es de

acceso pubhco de manera temporal porque su dlvulgaaon puede causar dafio; y
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los supuestos de esta clase de informacidn son: que comprometa la Seguridad del
Estado o la Seguridad Puablica; que pueda dafiar la conduccién de las
negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida aquella informacién que
otros Estados u organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial
al Estado de México; asi como la que contenga las opiniones, recomendaciones o
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
publicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisién deflmtlva, la cual deberd estar
documentada, que pueda dafiar la situacién economica y fmancxera del Estado de
México; que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,
0 cause perjuicio a las actividades de fiscalizagién, .j'_r'erificacién, inspeccion y
comprobacion del cumplimiento de Ias Leyes, "de prevenciéon del delito,
procuraciéon y administracion de -'-'justicia, de- readaptacion social y de la
recaudacion de contrlbuaones, que por d1sp051<:1on legal sea considerada como
reservada; que pueda causar. dano o alterar el proceso de investigacion en
averiguaciones prev1as procesos | ]ud1c1a1es, procesos o procedimientos
administrativos, mcluldos os de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidgdgs_-',a\dr_pm;strativas y resarcitorias en tanto no hayan causado
estado; oblen, queel daﬁo que pueda producirse con la publicacion de la

informacién ‘sea mayor que el interés publico de conocer la informacién de

referencia. El periodo de clasificacién de esta clase de informacién es hasta por

nueve anos.

En tanto, que la informacién confidencial, la constituye aquella que las
disposiciones juridicas le conceden ese caracter; entre esta clase de informacién se
encuentran: los datos pérsonales; la considerada con este cardcter por las
disposiciones legales; asi como aquella que se entrega a los sujetos obligados bajo
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Ahora bien, la clasificacion de la informacién publica no opera de manera
automatica, en atencidon que sdlo podra surtir sus efectos cuando ésta se efectiie
mediante acuerdo fundado y motivado del Comité de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADQ; esto es, que el citado acuerdo contenga tanto Ia cita del o los
ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y pérrafo que expresamente le
otorgan el caracter de clasificada; del mismo modo que un‘.*ralzonamiento légico
mediante el cual se justifique que la informaci;i:n :enc_;ﬁac.i_;.'e.l;_éh alguna de las
hipétesis de excepcidn previstas en la Ley; las caliéés po‘r=1..éls .(iue se estime que la
liberacién de la informacién, pueda amenazar el mteres protegido por la Ley;
asimismo, que existan elementos ob]etlvos que permltan determinar si la difusidn
de la informacién causaria un dar_lo_lpres‘er}te, probable y especifico a los intereses

juridicos tutelados en los supuestos de excepcién previstos en la Ley.

En sintesis, de la Ainterp:rﬂe"caci&é_}"l coﬁférme a los preceptos legales insertos, este
Organo Colegiadq,'_grriﬁa'a_ la ;.p'l.ena conviccion de que toda la informacién que
generan, poseeﬂi o s;dfrﬁniétran los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones
de derecho pubhco, es de acceso publico, de ahi que impera el principio de
maxima pubhc1dad y solo de manera excepcional esa informacién puede ser

clasificada como reservada o confidencial.

Ahora bien, atendiendo a que de la solicitud de informacién ptblica se obtiene que
EL RECURRENTE solicité se le informara el estado que guarda la demanda
instaurada por el _n contra del municipio, los motivos
por lo que se esté llevando, asimismo solicité todo el exp'edie'r'lte; sin émbargb, esta
informacién sdlo seria de acceso publico en aquellos casos en que el proceso
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correspondiente se hubiese resuelto a través de sentencia que haya causado estado;
en caso contrario constituiria informacién reservada, como lo establece la fraccién
V], del articulo 20 de la ley de la materia, que sefiala:

“Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién

reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

(--)

VI. Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones  previas, procesos judiciales, procesos o
procedimientos administrativos, incluidos los ‘de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades adrnnustratwas y resarcitorias
en tanto no hayan causado estado; y ‘ :

.y

De la fraccion que antecede__ée ﬁdvieﬁte éue se considera informacidn reservada
cuando su publicacién s_é ééu.se'aaﬁo"o altere el curso del proceso; sin embargo, en
el caso concreto no, _s”e. gé%ﬁaliiéria esta hipdtesis juridica, si el proceso hubiese
concluido pormedlo de l_q‘iemisién de la sentencia que hubiese quedado firme; en

esta circunstancia la informacion, es de carécter puiblico.

En esta tesiﬁ.i.r:é; :para el caso de que el proceso que se inicié con la demanda
instaurada por el C._ no esté concluido a través de
sentencia que haya causado estado; se trata de informacién clasificada como
reservada, ya que se actualizaria el supuesto de clasificacidn previsto en la fraccién
VI del articulo 20 de la ley de la materia; sin embargo, esta c1a81f1cac1on no opera en

automético o sin mayor tramlte sino que es necesario que el Comité de
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Informacién de EL SUJETO OBLIGADO emita un acuerdo de clasificacién que

cumpla con las formalidades previstas en el articulo 21 de la citada ley; esto es asi,
en atencidn a que es competencia exclusiva del Comité aprobar, modificar o
revocar la clasificacién de la informacion, ademas de que esta clasificacion se debe

sustentar en un acuerdo que ha de cumplir con los siguientes requisitos:

a) Debe ser emitido por el Comité de Informacion de EL SUJETO
OBLIGADO. ’

b) Debe estar fundado y motivado, lo que 1mp11ca que se ha se expresar un
razonamiento légico que demuestre que la mformamon se subsume a
alguna de las hipétesis previstas en laley (articulo 20 fraccién VI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la ~Informaci_on Publica del Estado de México
y Municipios), que la‘liB&ac_i:f)h;de la informacién puede amenazar el
interés protegido 'pgr.‘le_;‘"\lwey y la’ existencia de elementos objetivos que
permita deterrm'fiér .que‘f_la -di'fusic')n de la informacidon causaria un dafio
presente, pr'obablé.f‘_y '_e'j:éia'écifico a los intereses tutelados en los supuestos

de exc_:eéci’éig de__ila_ ley.

c) Debe senalarse el periodo de tiempo por el cual se clasifica que podra

ser hasta de nueve afios, que puede ampliarse por autorizacién del

Instituto.

En este supuesto, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de convocar a su Comité
de Informacidn, para que emita el acuerdo de clasificacién en el que considere que
la informacidn solicitada por EL RECURRENTE, se trata de informacion reservada,

ya que se actualiza la hip6tesis juridica previstas en la fraccidon VI del articulo 20 de
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y.

Municipios.

Para el caso de que el proceso que se inicié con la demanda instaurada por el C.
_ se hubiese dictado sentencia que haya causado estado o
quedado firme, es de acceso publico, por lo que se entregaré en versién publica, la
cual tendré por objeto omitir, eliminar o suprimir la informacién personal de la
referida persona y solo a manera de ejemplo se citan: el nbmbre, su Registro
Federal de Contribuyentes, CURP, folio de credenc1al de eiector domicilio y
namero de teléfono particular o cualquier otro, dato que ponga en riesgo la vida,

seguridad y salud de cualquier persona.

En efecto, toda la informacién relativa a una..-p;,er'sona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constitujré--uri dato personal en términos de los articulos
25 fraccidn I de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Mex1co y Mummplos por consiguiente, se trata de informacién

confidencial, que debe ser proteglda por los sujetos obligados.

En esta fés"itfu.r._a,_:'él'ﬁ:hécho de que la informacién solicitada tenga el carédcter de
informacién 'E\p‘r'lfidencial, ello no implica que esta circunstancia opere en
automatico, sino que es necesario que el Comité de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADOQ emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacién sistematica a los articulos 19, 25
fraccién I, 29, 30 fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y SEIS y
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CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Trémite y
Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos
de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO de los
Criterios para la Clasificacién de la Informacién Pdblica de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Admiiiist_racic’)n Pablica del
Estado de México, se concluye que para que 1a_'-éla_sifi.<‘:a;¢i<§1__1' de la informacién
pueda surtir todos sus efectos juridicos, es necesa:r__.i.o" que se -‘.é'fect'lie mediante el
acuerdo del Comité de Informacién de EL SU]ETO OBLfGADO, el cual ha de

cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Comité de Informagi_én;'_\dg Ios sﬁjetos obligados, se integra en el caso de
los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el
responsable o ﬁ_utulhar'deila'iunidad de informacidn, asi como por el titular del

érgano dga--c'_on"r'r"ol interno.

2. El Cormte de Informac1on de los sujetos obligados es el tnico competente,

para aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacién.

3. Para el supuesto de que la informacion solicitada se trate de informacion
confidencial, el titular de la Unidad de Informacidn, lo turnara al Comité de
Informacidn, para su andlisis y resolucién.

4. Elacuerdo de clasificacién que emita el Comité de Informacién, deb'er'é estar
fundado y motivado, por tanto se expresard un razonamiento légico que
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demuestre que la informacién se subsume en la hipétesis prevista en la

fraccién I del articulo 25 de la ley de la materia.

5. El acuerdo de clasificacidn, debera contener ademas los siguientes
requisitos: lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la
informacion solicitada, el nimero de acuerdo del Comité de Informacion, el
informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de
revision y el plazo para interponerlo, los nombres:; y firmas de los

integrantes del Comité.

Acuerdo de clasificaciéon que EL SUJETO OBLICA_DO, tign'é el deber de notificar a
EL RECURRENTE, con el objeto de no dejarlo'én estd’do de indefensién.

Bajo estas consideraciones, sélo para el caso de qﬁe el proceso que se inicid con la
demanda materia de la solicitud de mformac1on publica, se hubiese resuelto a
través de sentencia que . haya causado ejecutoria, se ordena a EL SUJETO
OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE en versién publica y previo acuerdo
de su Comité de Im‘ormaaon el soporte documental de donde EL. RECURRENTE
obtenga Ia mformac1on relativa al estado procesal que guarda la demanda

mstaurada por el C _ los motivos que la generaron, asi

como todo el exped1ente formado por tal motivo.

Para el caso de que el referido proceso no se haya resuelto a través de sentencia
que hubiese quedado firme, EL SUJETO OBLIGADO convocara a su Comité de
Informacién, a efecto de que emita el acuerdo de clasificacién que cumpla con

todos los requisitos que se han sefialado en esta resolucion.

26 de 29




Recurso de revision: 00072/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente: - [
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Texcaltitlan
Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

nfo

13Ut 04 TANPANGLR ASCHS 818 nforimacicn PODIcA y
de Daton Personatos ¥ plo

Asimismo, notificara a EL RECURRENTE el o los corfespondientes acuerdos de

clasificacidén que en su caso, emita su Comité de Informacién.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccion VII, 71 fraccion I'y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Puablica del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revision y fundado el motivo de

inconformidad analizado en el Considerando Quinto.de esta resolucién.

Segundo. Se ordena a EL SU]ETO OBLIGADO .a atender la solicitud de
informacion ptblica registrada con el foho 00008/TEXCALTI/IP/2014; esto es, a
entregar a EL RECURRENTE a traves de EL SAIMEX:

“1. En el supuesto de que el proceso que, en su caso se haya iniciado con la
demanda matériai de. 1a .soli.citud de informacion ptblica, se hubiese resuelto a
través.. de sentenaa que haya causado ejecutoria, EL SUJETO OBLIGADO g
entregara a EL RECURRENTE en versién publica y previo acuerdo de su Comité
de Informamén el soporte documental de donde EL. RECURRENTE obtenga la
informacién relativa al estado procesal que guarda la demanda instaurada por el
C._ los motivos que la generaron, asi como todo el
expediente formado por tal motivo.

/

-3

2. Para el caso de que el referido proceso afin no se haya suelto a b:avés de

sentenc:la que hublese causado ejecutoria, EL SUJETK OBLIGADO conyocara
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a su Comité de Informacidn, a efecto de que emita el acuerdo de clasificacion

que cumpla con todos los requisitos que se han sefialado en esta resolucion.

3. Notificara a EL RECURRENTE el o los correspondientes acuerdos de

clasificacién que en su caso, emita su Comité de Informacion.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADQ,

para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, y nu;r}eral.SETENTA, de los Lineamientos
para la Recepcion, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de ACEeso a la Informacidn, asi
como de los Recursos de Revisién que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,

dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias hébiles.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y h4gase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION 2
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA;
EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y
- ZULEMA -MARTINEZ SANCHEZ; EN LA CUARTA-SESION ORDINARIA -
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CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DS MIL QUINCE, ANTE EL
SECRETARIO TECNICO DB

PLENO, IOWAYI ZARRIDO CANABAL PEREZ.

N Vergara
sidenta .. -

Javier Martinez Cruz
Comisionado

NITITYTG D
T e e

PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucion de ¢uatro de febrero de dos mil quince, emitida en el
recurso de revision 00072/INFOEM/IP/RR/2015.
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